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El Estatuto vigentesdLre Propiedad Industrial, <.'¡o 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 20 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentad!li- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya concordo, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art"-. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Art^. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, oi) 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así - 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de noviembre de 1935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta Memoria descriptiva, se refiere a un recor 
datorio doméstico, que ha sido especialmente ideado para el 
uso de las amas de casa, y más concretamente para que las exi: 
tencias de los productos de uso común, estén perfectamente 
controlados.

En lineas generales la presente invención consis­
te en una placa en la que están inscritos los productos de - 
frecuente uso, todo ello en combinación con un señalizador - 
que proporciona a simple vista a la usuaria el estado de exis 
tencias de todos los productos que usa más continuamente.

Para complementar la descripción que seguidamente 
se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor comprensió 
de las características del invento se acompaña con la presen­
te Memoria un juego de dibujos en donde se ha representado lo 
siguiente:

La figura 1, muestra una vista frontal de la ci­
tada placa con los señalizadores dispuestos en las dos posi­
ciones que pueden adoptar.

La figura 2, muestra un detalle A de la figura 1.
Por último la figura 3 representa una vista en 

corte de la figura 2 por la línea A-B.
Como puede observarse a tenor de los planos comen 

tados, el recordatorio doméstico consiste en una placa rígi­
da 1, preferentemente rectangular.

La citada placa 1 presenta dos hileras de peque­
ños recuadros 2, todos ellos equidistantes entre sí. En los 
citados recuadros 1, se inscriben las leyendas correspondien 
tes a los productos de uso frecuente por el ama de casa.

Colateralmente a cada recuadro, existe un señali
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zador 3 movible a voluntad y con dos posiciones estables per­
fectamente definidas.

Estas dos posiciones perfectamente definidas in­
dican la existencia o nó del producto cuya leyenda esta ins­
crita en el recuadro 2 correspondiente.

Para posicionar los señalizadores 3, existen mu­
chas realizaciones, pero las más usuales son las que a conti­
nuación vamos a detallar:

Una de ellas y la más preferente, consiste en el 
hecho de que a cada lado de los recuadros 2, existan unas - 
aberturas 4, cuyos extremos determinan las dos posiciones del 
señalizador 3, merced a dos cabezas 5 y 6 ensanchadas y pro­
vistas en sus extremos, estando la cabeza posterior 6 en el 
interior de un cajeado 7, practicado en una placa complemen­
taria 8 adherida posteriormente a la placa rígida 1, y cuyas 
aberturas 4 coinciden con los citados cajeados 7, que son li­
geramente mayores que las aberturas 4.

Otra de las realizaciones consiste en el hecho 
de dotar colateralmente a cada recuadro dos elementos magné­
ticos, con lo cual disponiendo de un señalizador metálico, 
las dos posiciones estarían perfectamente definidas.

Por último y para no citar otras realizaciones que 
abultarían innecesariamente esta Memoria descriptiva, citare­
mos simplemente el hecho de que las dos posiciones citadas, 
podrían realizarse mediante dos orificios practicados colate 
raímente a los recuadros, en los cuales se podría introducir 
el señalizador, siempre y cuando éste tuviera forma de punzón 

Con cualquiera de estas realizaciones expuestas, 
el funcionamiento del recordatorio doméstico seria, como a
continuación exponemos:
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Cuando el señalizador correspondiente a un recua 
dro este en su posición más lejana del citado recuadro, que­
rrá decir que de ese preciso producto, hay gran existencia. 
Por otra parte cuando el citado señalizador este más cercano 
al recuadro, será el hecho indicativo de que la existencia 
de ese producto es mínima y por lo tanto recordará a el ama 
de casa su reposición inmediata.

Como puede apreciarse este recordatorio domésti­
co es de fácil manejo y puede colocarse a la vista de la usua 
ria, por ejemplo colgándolo en la pared mediante el orificio 
9 practicado en la placa rígida 1.

No se considera necesario hacer más extensa es­
ta descripción para que cualquier persona comprenda perfecta­
mente cual es la idea que se desea registral, asi como las 
ventajas que de su realización industrial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en exclu­
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones 
y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las 
páginas siguientes:
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30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, puedan variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri'^ 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estaeuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer­
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusiva 

que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguien



1. RECORDATORIO DOMESTICO, que esencialmente se carac­
teriza porque se constituye a base de una placa rígida, pre 
ferentemente rectangular, provista de dos hileras de peque­
ños recuadros equidistantes, en los cuales se inscriben le­
yendas correspondientes a productos de uso frecuente por el 
ama de casa, presentando colateralmente cada recuadro una 
abertura rectangular, cuyos extremos determinan dos posicio 
nes estables de un señalizador con dos cabezas en sus extra 
moa, estando la cabeza posterior en el interior de un cajea 
do, practicado en una placa adherida posteriormente a la pie 
ca rígida, cuyas aberturas rectangulares coinciden con los 
citados cajeados, que son ligeramente mayores que las aber­
turas. \

2. Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: RECORRA 
TORIO DOMESTICO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre 
sente Memoria descriptiva que consta de siete p&ginas meca­
nografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 19 de Septiembre de 1.972 
BERNARDO UN6RIA
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ESCALA VAR!ABLE
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